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Bases

Madrid, B de marzo de 1974.~El Sécrelario general Técnico,
David Herrero L-ozano.

1. "- Los concursantes deberán dirigir al ilustrísimo señor
Secretario general Técnico del Ministerio de la Vivienda, por
duplicudo, pata el ~Concurso depr13mios convocado por Secre
taría GBneral Técnica, Ministerio de la Vivienda, año 1974. Soli~

citud de participación en el ,premio sobre {especificando
cuál es la materia. elegida: Vivienda, Arquitectura, Tecnología.
de la Edjftcación o Urbanismoh, la siguiente documentación:

Memoria lo más detallada posible sobre el trabajo que se
p,ropone realizar. dentro de la materia elegida, especifi~

cando su título y exponiend.osuplimteamiento y esquema
de su d;e:sarroHo; así corno su índice. La Memoria no debe
rá exceder de cinco folios escritos a máquina a doble espa~

cio y por una sola cara.
SoHcitud de participaCión en el concurso, con especifica~
dónde la materia elegida de entre las correspondientes
a cada uno de los premios,. en la que deberá constar,
además de las circunstancias personales y domicilio del
s?1icitante, su grado acad~míco,·relación de trabajos, estu4
dlOS. etc>, que haya realIzado en su caso.

Esta document.ación deberá contenerse en sobre cerrado, que
será preser!tado en el Registrv General del Departamento antes
dell;iía~o de mayo del año en curso.

2!"-El Jurado del concurso, cuya composición se establece
en la' base siguiente, dentro de los trcii:üa días siguientes a la
terminación, seleCcionará tres Mfjffiorias, de las que se presen
ten para ca,da premio; las cuajes $crán recompensadas Con
1,5,000 pesetas tada una, laque será debidamente comunicado
a tos interp!>ados.

3," El Jurado delconcurso, bajo la presidencia del Secreta
TIogeneral Técnico del. Ministerio de la Vivienda, que podra
delegar en elJefe delGabinete de Estudios del mismo Organo
directivo, estará c01;npuesto por un representante designado po.
cada una de las Direcciones Generales de Urbanismo y Vivienda
y dos por- la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación,

Como Sc::.relurio actuará un funcionario adscrito a la Secre
taría .. Genera:! TéCÍ1Íca, designado por· el .Presidente.

4~"Los solicHantes cuyas Memorias l:ayan sido selecciona~

das deherán presentar sus trabajos por duplicado y bajo lema,
acompañados de otro: sobre, baJO el mismo Jema, que deberá
contener pliego cQnel nombre,direcdón, número del documento 
n.acional de identídad del autor;lémautilizado y título del tra4
bajo. Todo eBo. con la índicacíón ...Trabajo para el concurso de
premios convOcado por la Secretaria General Técnica del MiDis~

~ t.erio de la Vivienda... deberá dírigirseal ilustrísimo sefior Secre
tario general Técnico del Minist.erio de la Vivienda y ser presen~

tado en el. Registro General del Departamento, plaza de San
Juan de la Cruz, 3, Madrid, antes de la hora de ::::ierre de dicho
Regist.ro del día 30 deuoviémbre de 1974.

5;" La. extensión de los. trabajos no podrá ser inferior a
los 250 .folios escritos a máquina por una soja cara y a dos espa
cios, a razón de 30 líneas el folio.

6."La resolución del concurso corresponderá al Jurado esta
blecido en la base 3.a , y, tendra-lugar antes del 31 do diciembre
de 19T4; siendo hecha pública por los medios usuales y, en par~

ticntat, por su inserción en el ~Bolctin Oficial dol Minjst;.'rio de
la Vivienda».

7;" El Jurado calificador podrá dejar desierto alguno o in~

dilSO. todos los premios convocados si, a su juicio, los trabajos
prosentados no tuvieren- la entidad suficiente para obtenerlos.
podrá,'asimismo,cdnceder u:lac:::ésit de 50.000 pesetas por cada
pr-emio al trabajo que no resultara preullado, si Jo mereciera
por EU intercs e importancia.

Contra 1:<9.]]0 del Jurado no cabrá reclamación alguna.
S." Las Mmnorias presentadas que, de acuerdo con lo esta~

b1ecid6 en la base 2."-, no hayan sido .. seleccionadas, quedaran
a dis[>osiciún de sus autores en la Secretaría General Técnica
del Ministeno de la Vivienda; duranr.e. un período de cuatro
meses, tnms:;urrido el cual serán inutilizadas.

9:' Los trabajos premiados quedarán en propiedad del Mi
nisterio de la Vivienda; los que no lo hayan sido se devolverán
a quien los solicite dentro· del primer semestre del año 1975,
acompañando el recibo depresentacién, al dorso del cual se
suscribirá la .devolución del trabajo. La no presentación del re
cibo, cualquiera que fUere la causa, relevará al Ministerio de la
obJiga:::ión de devolver el trabajo. Tanto en este caso como en
el. de no se:- solicitada la devolución dentro de dicho primer
semestre. el. Ministerio de la Vivienda podrá utilizar los tra4
bajos no devueltos y conservarlos en su archivo,

10. Además del premio _en metálico, caso de imprimirse la
obra premiada o que haya obténído -accésit, su autor recibirá
50 ejemplares de la mi~ma>

Ilmo. Sr. Director general del IU:otHuto Nacional de la Vivienda.

la Ley de Vivicndas de Protección Oficial, aprobado por. De- ¡"
creto 2131/1983, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis- ¡
posiciones transitorias 2.a y 3." del Reglamento para suapli··
cueión,

Este Ministerio ha a.cordado descalifícar la vivienda de pro·
tección oficial, sita en la Entidad número 18; en la 7!"planta
del inmueble, o piso 4.", puerta 3." dala casa. señalada con el
número 164 en la avenida de la República. Argentina y sin
número en la de Gomís, de Barcelona, solicitada por su propie
taria doiia Margarita de Más BernaJ.

Lo que partiCipo a V. 1 para su conoCími'.mto y efectos,
Dios guarde a V. 1 .muchos años.
ivla.drid, 9 de marzo de 1974>~P. D., el SUQscnütaJ"io, Dun

causa de Miguel.

Ilmo. SL Director general del Instituio Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 9 de marzo de 1974 por la qUt? se
descalifica la vivienda. de protección ofiCial sita
en la calle Artes .Gráficas, número 16, del plano
y 3 de policiaurbana, de Valencia, de donSal~

vador Bermell Lerma.

lImo Sr.' Visto el expediente de la Cooperativa de~Casas
Barutas ~Artes GráficasD, euordena la descalifiCación V'olu~lta~

ria promovida por don Salvador Ber:mell Lerma, de la vivienda
sita en la calle Artes Gráficas, nümero18dél.plano y 3dé po~
licía urbana, de Valencia.

Hesultando que el señor. Bennell Lerma. mediante .escritura
otorgada ante el Notario de Valencia. don .RahlÓ:n HerrAn de
las Pozas, como sustit.uto de su compañero don Francisco del
Moral y de Luna, de fecha 16 pe mayo de 19S0, bajoelnú~

mero 872 de su protocolo, e.dquírjó pot compra, ala citada"So
ciedad, la finca anteriormente desctita, figurando inscrita. en, el
Registro de la Propiedad de Occidente da Valencia, en el' to~
mo 182, libro 123 de afueras, folio 36 vuelto, finca numero 16;537,
inscripción 3>~.

Resultando que con fecha 16 de abril de 1935 fuécalificado
un proyecto para la construcción de un gruI>ode viviendas,
donde radica la descrita, habiéndosela. concedido los beneficios
de prima a la construcción y exenciones tributarias.

Comdderando que la dUración del régimen 'legal de las vi~
viendas de protección oficial eS el de cincUenta años que de4
termina el artículo 2.° de su Ley; aprobada ,por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 196Bpara suapli4
cación, con la excepción contenida én la 2."> y 3."- de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviend.as cuyos regfme<nes
anteriores han sido derogados.

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguIr sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen. podrán solicitarla descali
ficación voJuntariade las mismas, a la qUe se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos· 117
Y 148 de su Reglamento.

Considerando que Se ha acreditado fehaClel1t<~mentearite ('1
Inst.ituto Nacional de lá. Vivienda, elbaberse reintegrado· los
beneficios económicos directos recibidos, asicomo el pago· de
las bonificaciones y exencionestrlbutarias disfrutadas, no Cons
tando por otra parte se derivep. perl·uiciospara terceras pBrw

sanas al llevarse a efecto esta desea ificación; ... .
Visto el apartado bJ del articulo 25 del texto. refu l1dido de la

Ley de Viviendas de Protección> Oficial, ~probado por De:ere
to 2181/1983, de 24 de julio; los_artículos 147.148,149 Y disposi~

ciones transitorias 2.- y 3.- delRe-glalllentopa~asu aplicllción.
Este Ministerio ha acordado descalificarla vivienda-de,prow

tección oficial sita en la calle Artes Graficas, núinoro18 del
plano, y 3 de policía urbana, de Valencia,> solicitada por $U
propietario don Sa.lvadorBermeU Lerma.

Lo que participo a V, l. para su conoqimiento y efeetcs.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1974.-P, D., el Subsecretario, Dan~

causa de ~igueL

RESOLUC10N de la, Secretaria. General Técnica
por la que se convocan los premios para eFcon4
curso público de la Secretaria General Técnica del
Ministerio de la Vivtenda., año 1974.

El Ministerio de la Vivienda ,s través de la Secretaría Gene
ral Técnica, convoca concurso público ara ·.·otorgar ·cuatrQpre
mios de l:>c.OOO pesetas cada uno a los mejores,' trabajos mono
gráficos originales que se realicen, respectivamente, dentro. de
las materias de vivienda, arquitectura, tecnología de la edificE\~
cíóny urbanismo, con arreglo a las siguientes:
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